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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción l. X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codIfcación de mercancias cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables. se expide la} presente autorizacion de exportación a
favor de la'empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.I=.c. ó c.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
UNION DE MINEROS DEL ESTADO DE QUERETARO. A.C.
MANUEL GOMEZ MORIN NO. 3370 INT. 106 UMEI3°8°9HK9 I 5 SEP 2017
CENTRO SUR , ‘g
CP. 76090. QUERETARO. QUERETARO ‘ " V'GENCIA F'NAL
TEL. 442 229 0846 01106/2018
CORREO ELECTRONICO: edgar. lopez@firstlogistics com.mx
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
Hg Mercurio ll Mercury l MerCurio Metalico
NOMBRE QUIMICOI‘NOMENCLATU RA IU PAC
NA
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA A ,‘
Hg 99 90%. Ag 00 003%: Pb 00.001%. sn 00.001% , ACAs CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD t FRACCION ARANCELARIA

7439-97-6 12.000 ‘KILOGRAMOS 7 2805.40.01PAIs DESTINO t PAIs IMPORTADOR)‘ I NOMBRE DEL DESTINATARIO
PANAMA ‘ INTER-CARlBE. ZONA LIBRE‘, s.A. ‘
DOMICILIO DEL DESTINATARIO , ) uso ESPECÍFICO DE LA EXPORTACIÓN .
CALLE 5TA. AVE. 3RA. LOTE 1 AL 3. ZONA LIBRE FRANCE PRODUCTO UTILIZADO PARA LA INDu'sTRIA‘DE LA MINERIAFIELD, APARTADO 0302—00304, COL. REP. DE PANAMA (EXTRACCION DE ORO Y PLATA)

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓ
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE

LA PRESENTE AUTORIZACI

0041800 ‘ í /



’ CONDICIONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacion. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. x

III En caso de ocurrir un derra e. jnfiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Feeral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

“Se notifica que a partir del 16 de agosto de 2017 el Convenio de Minamata entró en vigor y su cumplimiento es obligatorio pa ra nuestro
país. Dentro de las medidas adoptadas se incluye el control y reducción del comercio internacional de Mercurio. a paises Parte y no Parte"
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C.c.p.e QFB. Martha Garcian'vas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Proteccion Ambiental- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna- Coordinador de Asesores dela SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gol).mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - Presente.
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